
25 CBNTS. Martes 25 de Setiembre de 1883. a ñ o d e 1883-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES^JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. kL-y 3 Noviembre de 1837. editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...................................1'50 ptas.
Por un número suelto..................................0*25 ■ I
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0*10 •
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 » ||

Núm. 2594.
¡ PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

i En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena , número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. D. G.) salió ayer 
de Viena, á la» tres y media de Ja ¿ir- 
de, para Francfort, continuando sin 
navedad en b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
REINA (Q. D. G.), S. A. R. la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. las Infantas.

Gaceta, 20 Setiembre.

S. M. el REY (Q. D. G.) llegó ayer 
i Homburgo, donde continúa sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
REINA (Q. D. G.), S. A. R. la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. las Infantas.

Ho mb u r g o  20, 11 n.—Al Presiden
te del Consejo de Ministros el Minis
tro de Estado:

«S. M. ha llegado á esta ciudad, á 
las siete de la tarde, recibiéndolo en 
la estación el Emperador, el Principe 
Imperial y el de Gales con numeroso 
séquito. Hubo á las ocho gran comida 
en Palacio y serenata por todas las 
múcicas militares. La ciudad está ilu

minada, y por todas partes se ven ban
deras y guirnaldas.»

Gaceta 21 Setiembre.

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa 
en Homburgo sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
REINA (Q. D. G.), S. A. R. la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de 
S. M. EL REY (Q. D. G.)

Ho mb u b g  Ho e n  21, 12 n.—Al Pre

sidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Eitado:

»S. M. el Rey presenció esta mañana 
la revista, que estuvo brillantísima. 
Después tuvo lugar la comida de gala 
en el Kurhame, colocándose S. M. 
entre el Emperador y la Emperatriz. 
El Emperador brindó con frases de 
cariñosa galantería por el Rey de Espa
ña y los de Sajonia y Servia. S. M. con
testó en alemán. Al terminar el brin
dis tocóse la Marcha Real española. 
Por la noche asistió á la función del 
teatro de la Opera. Mañana comien
zan las maniobras.»

Gaceta 22 Setiembre.

Núm. 552
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Ne g o c ia d o *2.e—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia durante 5 semanas, (del 28 de Mayo al 1." de Julio) que 
se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5/ de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 Junio de 1879

Número habitantes 291.934

i-
35
3- 
)•

51

NÚMERO

le semanas, mes y dias 

de las mismas.

mr Dias.ro.

"i Del
22.-28 M

28? 4J.al 

2i?¡llid.al 

25.» 18 id. al 

26? ib id. al

Mes de

al 3 Junio.

10 id.

17 id.

24 id.

l.° Julio.

65

70 70

68 64

69 58

57 61

329 304

K
2

NACIMIENTOS.

LEGÍTIMOS '! gítimos.
Total

gene

ral

de

naci-

mien-

toe.

EDAD DE LO FALLECIDOS .

116

140

132

127

118

683

120

142

132

129

119

7 i 9 642

21

22

38

34

82

147

22

22

27

29

107

11 14

12

16 16

3'

17 20

11

Número de hectáreas 492,970

DEFUNCIONES.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS.
■ OTRAS 

ENFERMEDDAES FRECUENW.!

MUERTE 
VIOLENTA.

Total

compara
ción

entre na- 
jimientos 
y defun
ciones.

r:

» 2

* 16

1 15

• 11

S » 16

51
s
5

1.

18 15 65j 67 145 1 54 2, 3 10

a

a i.

i" 
o

18

25

27

22

19

21

8.

P 3 s c a

II K
44

44

54

68

53

21 111 24 13 263

gene

ral

<le

de-

fwa-

clones

91

102

120

138

113

559

IDis- 
Au-| mi

men . mi
to cioo 
de i de 
cen- cen
so i so.

8

§

8
s g

5 
a

8.
a

a

-O =
K

4 4

Q
a
a

7

2 2

2

L

2

1

2

a
5

5

1

5

2

o

3
3

2

2

a a
Q

6

9

|

R 3 a

2

e
e

Q

3

1

1

1

1

2

1, 5 1

o

1

8

4

2

6

»

S .
£2

2

1

1

1

1

8

5

2

4

8 4

S aí 5 y
2

1

o

5

u
a 
Q

ac
o 
k

9 2 3 1

7 1 1 »

3

2

3

1 1 3 1

1

5

2

£
3

1

8

5

Palma 30 de Julio de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

M.C.D. 2022



Num. oo3-

Atoislracioii é s Pmieitós b testos ¿b las Baleares.
Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés durante 

el ines de Octubre próximo, á saber:

D.
»
>

»

Nombres ¿le los compradores.
Su 

domicilio.

*Número Importe 
e n 

Ptas. cents.clase y nombre de la finca.
Su del

procedencia inventario.
Término inunici- Número de plazos que se adeuda 
pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

Jacinto Felipe Agüera. Alcudia, Una Batería. Estado. 80 Alcudia. 6.° plazo, 3 Obre, próximo. 105-10
Juan Bta, Muntaner. Escorca. Monte «La Mola.» Propios. (54 Sóller. 9.° Id. 9 Id. Id. 4.130-10
Antonio Marroig. Palma. Una casa. Estado. 80 Ibiza. 15.° Id. 21 Id. Id. 300-13
El mismo. Id. Idem. » 83 Id. 15.° Id. 21 Id. Id. 50-00
El mismo. Id. Idem. » 82 Id. 15.° Id. 21 Id. Id. 62-50
El mismo. Id. • Huerto don Parra. Clero. 78 Id. 15.° Id. 21 Id. Id. 750-00

Total..................................... 5.397-83

dispone 'en el artículo 3.° de la Real Ins-seLo que se pública en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, conforme _ , ,
ruccion de 13 de Julio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales. Palma 21 Setiembre de 1883.—El Administrador, Gaspar
Viyao.

Num. 334 ! Kilogramo de carne de vaca . l‘70 
Idem de id. de carnero . . . 1‘43

GOBIERNO DE LA PROVINCIA Palma 21 de Setiembre de 1883.— 
d e b a l e a r e s . El v ice-Presidente, Manuel Guasp.

P. A. de la C. P., El Secretario, Sil- 
Debiendo tener lugar la revista vano Font y Muntaner.

anual de los individuos de la segunda , ------
Reserva del Batallón Mallorca, ante los : 
Comandantes do los Puestos de la j 
Guardia Civil de esta Zona Militar, y 
los do esta Capital en las oficinas de ; 
esta Reserva, situadas en los Pavello- 
nes del Cuartel del (■armen, en la 1.* , Aprobado por este Ayuntamiento 
quincena del mes Octubre próximo;he en gesion que celebro el dia 21 del 
dispuesto se inserte en el Boletin oíi- actual, el proyecto de reforma de 
cial de esta Provincia para que llegue rasante de la calle de San Miguel de 
á conocimiento do los interesados.

Núm. 33(5
ALCALDIA DE PALMA.

Palma 22 Setiembre de 1883. 
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

COMISION PROVINCIAL 
de las Baleares.

esta Ciudad, desde la Plaza mayor á 
la Puerta de la Conquista: se avisa, 

I que dicho proyecto queda de mani- 
Lfiesto por el termino de 20 dias en la 
Secretaria.de este Cuerpo á los efec
tos de reclamación.

i Palma 24 Setiembre de 1883.-El 
Alcalde, Pascual Ribot.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Francisco Gomila

, Srio.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. de de 
Marzo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial número 2705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario da guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han do liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del

Num. 337.
AYUNTAMIENTO

DE PORREILXS.

La relación de los propietarios que 
! poseen viñedo en este distrito muni
cipal se hallara de manifiesto al pú- 

>, /< i , i - ! blicocn la Secretaria del mismo á
Ejercito y G. G. durante ei raes de efect¿)sMe reclamación por espacio 
Agosto ultimo, sean los siguientes: I de diez dias á eontar desde la inser_

ción de este anuncio en el Boletín 
tas.ts. ouc¡a] ¿e esta Provincia.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos.....................  . .

Idem de cebada de 6‘9375 li
tros ................................

Idem de paja de trigo do 6 ki
logramos...........................

Idem de ídem de cebada para 
rellenos..........................

Litro de aceite......................
Kilogramo de carbón. . . .

Idem de leña..........................
Litro de vino..........................

Porreras 21 de Setiembre de 1883
0‘22 El Alcalde, Guillermo Mora.—P. A 

del A.—Antonio Sastre Srio. " "Gui
0*89

0<28

llermo Mora. Alcalde.

0‘04 
l‘00 
0‘07 
0‘02 
0‘38

Num. 338•
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial del 
actual año económico de 1883 á 84, 
permanecerá expuesto al público de 
esta villa, en la tablilla de anuncios 
de ésta Alcaldía, á efectos de recla
maciones, por espacio de 8 días, 
acontar desde el 23 al 30 del actual.

Valldemosa 22 Setiembre de 1883

D. Bartolomé Piquer y Mas.
« Andrés Perelló Menina.
« Mateo Ferrer Parceló de Jaime, 
Santañy 22 Setiembre de 1883.— 

El Alcalde, Bernardo Vidal.

Núm. 561
El Alcalde, Pedro Juan Juan P. 
del A. Rafael Torres, Srío.

Núm. 559
ALCALDIA DE MAN ACOR.

A JUNTA MUNICIPAL
j « de Alayor.
; Relación de los individuos que com-
i ponen la junta Municipal de Ala- 

yor en el actual año económico.

La relación de los propietarios, 
estension y nombre de las viñascom- 
prendidas en este distrito municipal, 
formada á fin do imponer un recar
go por hectárea para subvenir á los 
gastos que hagan necesarios las me
didas preventivas de defensa contra 
la philloxera, se hallará de mani
fiesto al publico á efectos de recla
mación por espacio de diez dias, que 
empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el Bolctin
Oficial de la provincia..

Manacor 22 Setiembre de 
Miguel Amer.

Núm, 360
JUNTA MUNICIPAL 

de Santañy.

1883

Relación de los individuos que com
ponen la junta Municipal de San- \ 
tañí] en el actual año económico.

D.
«
«
«
«

D.
«

«
«
«
«

Eran cisco Pons y Roselló.
Francisco Petrus y Uguet de 

Francisco.
Pedro Pons y Vinent.
Pedro Fábregas y Villalonga.
Juan Meliá y Alzina.
Domingo Enrich -y Carreras.

« Cristóbal QninUna y Villalonga.
«
«

«
«

Miguel Mir y Timoner. 
José Fortuñy Riudavets. 
Miguel Orfila y Mascaré. 
Basilio Pons y Pons.
Lorenzo Carreras Gomila.

Alayor 22 Setiembre de 1883.—El 
Alcalde, Pedro Villalonga.

Núm. 362
JUNTA MUMIC1PAL 

de Villa-Carlos, 
delación de los indioidtios que com

ponen la Junta Municipal de l '■ 
lia-Carlos en el actual año econó
mico.

Terminado el reparamiento ve
cinal de este pueblo formado para

«
«
«
«
«

Andrés Vadell y Vidal. 
Miguel Vidal y Liado. 
Bartolomé Vidal Beu. 
Francisco Adrover Manresa. 
Juan Adrover Tanca.
Pedro Rigo Se Tencasa. 
Juan Bonet Torrellas. 
Lucas Liado de otro. 
Miguel Vadell y Adrover. 
Andrés Rigo y Pons. 
Bartolomé Garcías Garcías.

D.
«
«
«
«

«
«
«
«

Pedro Riera Torres.
Martin Esbert Fuxá. 
José Vinent Mercadal. 
Pedro Carretero Hernández. 
Antonio Vidal Villalonga. 
Juan Fábregas Gutiérrez. 
Francisco Serra Hernández. 
Sebastian Victori Neto. 
Cristóbal Villalonga Orfila.

Villa-Garlos 21 de Setiembre de 
¡ 1883.—El Alcalde, Juan Ludevid.

M.C.D. 2022
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Núm. 568
JUNTA MUNICIPAL 

de Mercada l.
Kelacton de los individuos que com

ponen lee junta Municipal de Mer
cadee/ en el actual año económico.

D. Juan Gornés Pons.

Costitx 20 de Setiembre de 1883.— 
El Alcalde, Martin Amengual.

Núm. 567

Calviá 23 de Setiembre de 1883.— |
El Alcalde, Juan Vich. 1

Núm. 570,

« 
«
*
« 
« 
« 
*
«
«

Lorenzo Pons Amellar. 
Antonio Villalonga Olives. 
Antonio Vinent Roselló. 
Antonio Barbar Pons. 
Pedro Triay Huguet.
Miguel Villalonga Roselló. 
Antonio Casali Barber.
Lorenzo Mora Sintes. 
Sebastian Fuxá Caulos.

Mercadal 22 Setiembre de 1883.— 
El Alcalde, Nicolás Pelogrí.

Núm, 564.
JUNTA MUNICIPAL DE MURO.
Viciación de los indioiduos que com

ponen la junta Municipal de Mu
ro en el actual ano económico.

D. Bernardo Garrió y Noguera.
* 
« 
o 
< 
« 
«
«
« 
« 
«

Jaime Gamundi Boyeras. 
Agustín Picó.
Juan Florit Noceras. 
Miguel Lloret Moyardo, 
Jaime Picó y Fuster. 
Jaime Aguiló Pifia.
Onofre Pons Estel.
Gabriel Server Campamar. 
Juan Saletas y Calvó.
Antonio Torranddl Ferragut.

Muro 21 Setiembre de 1883.--El
Alcalde, Rafael Serra.

Núm. 565
JUNTA MUNICIPAL 

d e Sa n t a  Eu g e n ia .
Pu lacion de los indivictuos que componen 

la junta Municipal de Santa Eu//cn¿a 
<n el presente año económico de 1883 
á 81.
D. Rafael Santandreu y Buñola.

» Gabriel Coll )r Oliver.
* Onofre Crespi y Crespi.

Bartolomé Martorcll y Coll.
» Onofre Bíbiioni y Bibiloni (a)

Sofret., "
'* Antonio Rossclló y Noguera.
» José Mulet y Monblach.
» Jaime Horrach y Pareto. .
» Gabriel Cañellas y Salom.

Santa Eugenia 20 de Setiembre de 
1883.—P. A. del Alcalde, El Teniente 
2.e—Mateo Bibiloni.

Num. 366.

JUNTA MUNICIPAL 
d e Fe l a n it x .

R^laeioñ de los individuos que componcu 
la junta Municipal de "Felanitx en el 
presente año económico de 1883 á 84.
D. Pedro LIull Suau.

»
»

» 

»

»

»

» 

»"

»

»

))

»

»

»

»

»

Mateo Adruver Julia. 
Antonio Fiol y Vaquer. 
Miguel Gaya y Burdils. 
Juan Mesare y Masot. 
José Fiol y Rosselló. 
Jaime Sureda y Mestre.
Nicolás Puig y Monserrat. 
Nicolás Juan y Nicolau. 
Juan Gaya y Sagrera. 
Jaime Barceló y Juba. 
Juan Barceló y Vicens. 
Francisco Valens y Tugores. 
Antonio Mestre y Artigues. 
Juan Alón y Vicli.
Pedro de Alcántara Peña. 
Jaime Pina y Fuster.
Guillermo Puig y Tauler.

Felanitx 21 Setiembre de 1883.— 
El Alcalde, Miguel Reus.

Núm, 368.
JUNTA MUNICIPAL

DE BÚGER.

Relación de los individuos que com
ponen la Junta municipal de Bú
ger en el actual año económico.
Contribuyentes que les cupo la 

suertp de los de la. primera clase 
según estaban clasi/icados por el 
Ayuntamiento.

Primera clase.
D. Antonio Pons y Capó (a) Catxo- 
D. Pedro José Gomila y Canals. 
D. Pedro Juan Rayeras del Putx.

Idem de los de la segunda clase.
L). Pedro José Capó y Mascaró.
D. Antonio Pons y Femenia.
1). Bartolomé Pons Bater.

Idem los de lee terceree clase.
D. Juan Solivellas y Ciar. .
L). Miguel Capó y Pascual.
D. Miguel Llinás y Capó.
Búger 21 de Setiembre de 1883.— 

El Alcalde, Juan Ramis. •

Núm. 369

))

»
»
»

JUNTA MUNICIPAL 
d e Co s t it x .

delación de los individuos (pie componen 
la junta Municipal de Costitx en el 
presente año económico de 1883 á 81.
D. Pedro Vallespir y Llabrés. 

Lorenzo Ferrer y Amengual. 
Juan Vallespir y Vallespir. 
Rafael Horrach y Perdió, 
Miguel Perdió y Horrach. 
Pedro Mimar y Vallespir. 
Francisco Gilí y Ramis. 
Antonio Campaner y Amengual. 
Nadal Campaner y Riutort.

JUNTA MUNICIPAL
DE CALVIA

Relación de los individuos que com
ponen la Junta municipal de Cal- 
via en el actual año económico.
D. Miguel Sans Jaume.
D. Pablo Maten Porcel.
D. Benito Palliser Porcel.
D. Rafael Mir Miagues.
D. Julián Garau Orell.
D. Onofre Moragues Simó.
D. Bernardo Sastre Roca.
D. Miguel Sastre Coll.
D. Francisco Ciar Carbonell.
D. Damian Cabrer Ciar.

JUNTA MUNICIPAL
DE VILLAFRANCA.

Relación de los individuos que com
ponen la Junta municipal de Vi- 
Ua^franca en el actual año econó
mico.
D. Guillermo Amengual y Senama.
D. Bartolomé Llinás y Pascual.
D. Juan Mayol y Bauza.
D. Guillermo Gomis y Sastre.
D. Pedro Mestre y Mascaró.
D. Miguel Oliver y Gaya.
D. Pedro José Fiol y Verdera.
D. Rafael Jaume y Gari.
D. Juan Gaya y AAdell.
Villafrauca 21 de Setiembre 1883.

—El Alcalde, Francisco Gari.

D. Jaime Jaume Cabot.
D. Antonio Masot Llampayes.
D. Andrés Ce fiel las Ramis.'
D. Vicente Matas Serra.
D. Jaime Pizá Serra.
D. Rafael Amengual Cañellas.
D. José Cañellas Pastor.
D. José Salom Bullan.
Santa Maria 21 Setiembre de 

1883.—El ¿Alcalde, Miguel Santan
dreu.

Núm. 374.
JUNTA MUNICIPAL 

DE PUIGPLÑENT.

Viciación de los Señores que compo
nen la junta municipal de este pue
blo, nombrados por suerte en se- 
cion de 26 de Kgosto ultimo y po
sesionados en dos del corriente mes, 
que á continuación se expresan.
D. ’

Núm.
JUNTA MUNICIPAL. 

DE BAÑALBUFAR.

Relación espresiva de los nombres de 
las personas que componen la jun
ta municipal de este pueblo.

Hombres y apellidos.
D. Jaime Font y Alberti.
D. Bartolomé Sastre y Cunill.
D. Bernardo Ambros y Alberti.
D. Sebastian Cabot y Alberti de 

José.
D. Lorenzo Picomell y Alberti.
D. Francisco Tomas y Alberti.
D. Rafael Coll y Vives.
Bañalbufar 21 de Setiembre de 

1883.—El Alcalde,-Miguel Bujosa.

Núm. 572.
JUNTA MUNICIPAL.

DE DEYA.

Viciación de los individuos (jue cóm- 
ponen la Junta Municipalde Deya 
durante d año de 1883 á 84. '

D.
D.
D.

D.
D.
D.

D.
D.

1.' Sección,. 
Francisco Mas Jan me. 
Miguel Colom Gamundi. 
Juan Coll Colom.

2 .a Sección.
Juan Deya Vives. 
Jaime Ripoll Canals 
Vicente Mas Mas.

3 .a Sección.
Juan Ripoll Vives.
Sebastian Bauza Marroig.

Deyá 22 de Setiembre de 1883.— 
El Alcalde, Miguel Ripoll.

Núm. 373.
JUNTA MUNICIPAL.

DE SANTA MARIA.

Relación de los individuos que com
ponen la junta municipaA de esta 
Villa durante el actual año econó
mica de 1883 a 84.
D. Jaime Capó Valles.
D. Pedro Mesquida Cañellas.

1). 
D. 
D. 
D. 
D.

Juan Martorell Marques. 
Sebastian Ramón Martorell. 
Juan Mulet Balaguer. 
Miguel Marques Llinás. 
Pedro Juan Martorell Pujol. 
Bernardo Grau Más.

1). Francisco Morey Balaguer.
D. Vicente Martorell Morey.
D. Juan Estarellas Bausa.'
Puigpufient á 22 de Setiembre de 

1883.—Alcalde, Jorge Martorell.

Núm. 575
AYUNTAMIENTO 

de Montuiri.

La relación de los propietarios de 
viñedos de este termino municipal 
con espresion de la cabidas de 
sus propiedades permanecerá de ma 
niíiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
dias á electos de reclamación á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia.

Montuiri 20 Setiembre de 1883.— 
El Alcalde, Bartolomé Ferrando.— 
P. A. del A.—Juan Socias, Secreta
rio interino.

Núm. 376.
LA JUNTA ECONOMICA 

del Hospital Militar de esta, plaza.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse según lo dispuesto por R. O. de 
26 de Junio último y por el término 
de un año á contar desde el dia en que 
se comunique al adjudicatario la apro
bación superior del remate, prorroga- 
ble por otro si asi conviniese á los in
teres del Estado, la carne de vaca ne
cesaria para consumo de este Hospital 
Militar, calculada en 4.727 kilogramos 
se convoca por el presente á una pú
blica subasta que tendrá lugar el dia 
25 de Octubre próximo á las once de 
su mañana ante el Tribunal de subas
ta que al efecto se constituirá, con su
jeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Comisaria do 
guerra de esta Plaza todos los dias no 
festivos desde las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde, al de precios li
mites que también se exhibirá y pu
blicará con diez dias de anticipación á
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la subasta y al modelo de proposición 
que al fina! de anuncio se estam
pa, en el concepto de que las per
sonas que ceseen tomar parte en este 
servicio deberán presentar sus propo
siciones antes de la hora del dia indi
cado, en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 11.° y hallarse pre
sentes ó lega!mente representados -en 
el acto de ¡a licitación para esclarecer 
las dudas que puedan ofrecerse y en 
caso de aceptación firmar el acta del 
remate.

presentar sus proposiciones antes de I 
la hora del dia indicado en pliegos j 
cerrados, estendidas en papel del sello * 
ll.e y hallarse presentes ó legalmente ' 
representados en el acto de la licita- 
cion para esclarecer las dudas que I 
puedan ofrecerse y en caso de acep
tación firmar el acta de remate.

Isleta del Rey 26 Setiembre 1883.
—El Secretario, Federico Farnavi.— 
El Vocal, Enrique Martí.—El Presi
dente, Cristóbal Vila.

Núm. 878

CREDITO BALEAR.
Balance que comprende el 23/ ejercicio desde 1/ 

de Enero á 30 Junio de 1883.

APROBADO EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 2 DEL CORRIENTE.

Pías. Cts.

Isleta del Rey 25 Setiembre de 1883 
—El Vocal, Enrique Marti.—El Se
cretario, Federico Faniivi.—El Presi
dente, Cristóbal Vila.

Modclo de proposic'on.

D. N. N. vecino de.con cédula 
personal de tal clase espedida con el 
número.... por tal dependencia en..... 
de tal mes y año, enterado del anun
cio y pliego de condiciones formula
das por la Junta Económica en 18 de 
Agosto último, bajo las cuales se saca 
á pública subasta la adquisición do la 
carne de vaca con destino á los enfer
mos del Hospital Militar de esta Plaza, 
se compromete con arreglo á las mis
mas á entregarla al precio de.....pe
setas (en letra) el kilogramo acompa
ñando el talón de depósito que marca 
la condición 8.a del pliego.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.con cédula 
personal de (tal cla=e) espedida con 
el n.".....por tal Dependencia en......  
de tal mes y año, enterado del anun
cio y pliego de condiciones formula
das por la Junta Económica del Hos
pital militar de *sta Plaza en diez y 
ocho de Agosto último, bajos las cua
les se sacan á pública subasta el su
ministro de varios artículos de con
sumo en dicho Establecimiento, se 
compromete con arreglo á las mismas 
á entregarlos á los precios que á con
tinuación se espresan.

Pesetas.

j Por cada litro de aceite de oli-

(Fecha y firma del proponentc.)

Núm. 577-

Hace saber: Que debiendo contra
tarse según lo dispuesto por R. O. de 
26 de Junio último y por el término 
de un año á contar desde la fecha en 
que recaiga la aprobación superior del 
remate prorogable por otro mas si asi 
conviniese á los intereses del Estado los 
artículos fie inmediato consumo nece
sarios para la alimentación de los en
fermos de dicho Establecimiento cal
culados en 103 litros el aceite de 
l." clase, 585 litros el de 2.a, 627 ki
logramos de arroí, 13.303 kilogramos 
de carbón vegetal, 142 kilogramos de 
chocolate, 744 kilogramo de garban
zos, 49 kilógramos de hilas formes 
71 kilógramos de hilas informes, 
213 kilógramos de jabón, 5.031 ki
lógramos de leña, 269 kilógramos de 
manteca, 2.316 kilogramos de pata
tas, 490 kilógramos tocino, 26 kilo
gramos de velas de esperma, 1896 li
tros de vino común y 51 litros devino 
generoso, se convoca por el presente 
á una pública subasta que tendrá lu
gar el dia 26 de Octubre próximo álas 
once de su mañana ante el Tribunal 
de subasta que al efecto se constituya 
con sujeción al pliego de condiciones 
que estará do manifiesto en la Comi
saria de Guerra do esta Plaza, todos 
los dias no festivos desde las nueve 
de la mañana á las dos de la tarde, al 
de precios límites que también se 
exhibirá y publicará con diez dias de 
anticipación al de la subasta y al mo
delo de proposición que al final de 
este anuncio se estampa, en el con
cepto de que las personas que deseen 
tomar parte en este servicio deberán

va de 1.a clase....................
Por cada id. de id. de id. de 

2.a id. . ,.................
Por cada kilogramo de arroz. 
Por cada id. de carbón vegetal. 
Por cada id. de chocolate. . 
Por cada id. de garbanzos. . 
Por cada kilogramo de hilas 

formes facilitando el trapo el 
Hospital..........................

Por cada id. de hilas informes 
facilitando el trapo el Hos
pital ................................

Por cada id. de hilas formes no 
facilitando el trapo el Hos
pital ................................

Por cada id. de hilas informes 
no facilitando el trapo el 
Hospital  

Por cada id. de jabón común. 
Por cada id. de leña. . ..... .
Por cada id. de manteca . .
Por cada id. de patatas . . .
Por cada id. de tocino . . .
Por cada id de velas do esperma 
Por cada litro de vino común. 
Por cada id. de vino generoso.

Í Existencia en las arcas de esta Sociedad . . . . 
Id. id. en las Sucuriales.....................................  
Id. en la Sucurial del Banco de España en c/c . .

Valores en cartera. En Palma
Id. id. En las Sucursales. .

Pesetas. 5.260,458‘34
628,099‘65

Préstamos en c/c. En Palma . .
" ‘ En las SucursalesId. id.

541.931'44
88'063'00

841,731-26
166,541-92

1-790-67

1.010,063‘85

5.888,557'99

629,994-44

Propiedades del Crédito.........................................  
Cuentas transitorias..............................................  
Corresponsales........................................................  
Cambio Mallorquín......................................... .....
Cuentas hipotecarias..............................................  
Cuentas de préstamos sobre valores..................... 
Aceionee: por el 60 por ciento á desembolsar . . 
Gastos de instalación. En Palma.....................

Id.

Mobiliario

id. En lis Sucursales.
13,911'38
2,553-00

Depósitos en Garantía (valor nominal.) En 
Palma.......................................................... 9.398,253'95

Id. id. (id. id.) En las Sucursales..................... 174,000*00

262,869*69
528,744'66
361,218*64

1.250,000-00
2.400,988-18
2.691,693-45
3.000,000*00

16,464*33

6,363'42

18.046,958'65

9.572,253'95
Depósitos en custodia (valor nominal). . . . 436,769*13

PASIVO ■

Depósitos voluntarios. En Palma............... Ptas.
id. id. En las Sucursales. . .

. . Ptas. 
8.457,410'78 
1.043,380'08

Cuentas corrientes. En Palma . . . . . . .
Id. id. En lai Sucursales . . .

358,012'49 
34,710'07

Cuentas traniitoriae. En Palma..........................
Id. id. En las Sucursales . . .

2.040,186*99
22,128'93

10.009,023'08

28.055,981'73

5.000,000'00

9.500,790'86

392,722'56

2.062,315-92

Acompañando el talón de depósito 
que marca la condición 9? del pliego.

(Fecha y firma del proponentcf

Nota.—Los precios deberán espre- 
sarse en letra en el cuerpo de la pro
posición y en número en casilla este- 
rior.

Corresponsales........................................................................
Depositaría de Fondos municipales....................................  
Dividendos de beneficios pendientes de pago..................... 
Fondo de Estatutos.............................................................. 
Fondo de reserva......................................... ..... . . . .
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio anterior . . 
Ganancias y pérdidas..............................................................

Acreedores por depósitos en garantía (valor no
minal)., En Palma.....................................  9.398,253*95

Id. id. id. (id. id.) En las Sucursales . . . .. 174,000*00

9.572,253*95
Acreedores por depósitos en custodia (valor no

minal) .......................................................... 436,769*13

63-147'98
15,443'03

5,49u'OO
9,914*5*2

824,875'95
584*29

171,673*54

18.046,958'65

10.009,023*08

28.055,981*73

Palma 21 Setiembre de 1883.—Por el Crédito Balear, El Vocal de Turno, 
Antonio Maria Sbert.
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pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Gerona y el 
Capitán general de Cataluña, de los 
cuales resulta:

Que entre seis y seis y media de 
]a noche del día l.° de Diciembre de 
1880, contraviniendo las disposicio
nes que para el bu en régimen y go
bierno interior de la dependencia te
nia dictadas el Administrador de las 
Aduanas de Port-Bou, sin darle avi
so ni obtener su consentimiento se 
trató de conducir una caja que con
ten ¡a. efectos sujetos al pago de de
rechos, desde el local en que se de
positan las que llegan en unión de 
Jos viajeros al almacén de la expre
sada dependencia:

Que la conducción del bulto ó ca
ja referida se llevó á efecto por un 
grupo, compuesto de cinco ó más 
personas, entre las cuales se hallaba 
un carabinero de los que en la de
pendencia prestaban servicio bajo 
las órdenes del Adminitrador:

Que apercibido el pdrteVo de la 
trasgresión de las órdenes del Jefe 
de la. Oficina, dió algunas voces pa
ra que se detuvieran las personas 
que conducían la indicada caja, sin 
que lograra conseguirlo:

Que efecto de la precipitaoión con 
que dicha operación se llevaba á ca
bo, ó quizás de la oscuridad que ha- 
•li hania, rompieron las referidas 
personas algunos cristales de lacan- 
cela de salida, produciendo el ruido 
consiguiente, á lo cual, apercibido 
el Administrador de la Aduana, que 
se hallaba en su despacho, salió de 
éste y vió el hecho que ya queda re
ferido, el cuaPtrató de impedir que 
se llevara á cabo:

Que colocado el Administrador 
enfrente del grupo de personas, im
pidió la marcha de éstas é hizo que 
el bulto que conducían volviera á 
ser colocado en el puesto de donde 
no debió movérsele hasta la hora 
conveniente y previas las formalida
des que al efecto tenia marcadas di
cho Administrador:

Que el carabinero que iba en el 
grupo que va hecho mérito dió par
te á sus Jefes de-que habiéndose 
dispuesto por el Vista auxiliar de la 
Aduana la conducción de ja referi
da caja, le ordenó el Teniente de 
servicio en aquella estación <|ue 
acompañara al conductor de aquélla 
y que al entrar en la Administración 
de la Aduana, el Administrador le 
había atropellado, dándole bofetones 
y puntapiés sin otro motivo que el 
que va expuesto:

Que á consecuencia de dicho par
te, se instruyó por la jurisdicción 
militar la oportuna causa por atro
pello de un centinela, y que requeri
do el Administrador para que com
pareciera ante las Autoridades mili
tares á declarar, lo puso en conoci- 
cimiento de la Dirección general del 
ramo, la cual dispuso instruir el 
oportuno expediente administrativo:

Que por Real orden de 16 de Mar
zo de 1881 se mando al Gobernador 
de la provincia que requiriera de 
inhibición al Tribunal militar para 
Que dejara de conocer en este asun
to, lo que en efecto hizo, fundándo

se en que el Administrador de una| 
Aduana, como Jefe de la misma, tie- ! 
ne el deber, entre otros, de cumplir I 
estrictamente y hacer que cumplan 
sus subalternos todocuanto se pres- ! 
cribe en las Ordenanzas, leyes de 
Aranceles y reglamentos, según lo ¡ 
establecen los artículos 21 y 22 de i 
las Ordenanzas vigentes; siendo los ¡ 
primeros responsables de cuantos 
hechos abusivos tengan lugar en la 
d ependencia á cu yo fren te se ha 11 en, y 
por lo cual están obligados á ejercer 
una constante y activa vigilancia so
bre todos los servicios, y á adoptar 
cuantas disposiciones tiendan á ga
rantir los intereses del Tesoro: en 
que con este fin, el Administrador 
de Port-Bou tenia establecido un 
sistema fijo y constante para el des
pacho de los bultos que conteniendo 
mercancías de adeudo eran condu
cidas por pasajeros en los trenes de 
la noche, asi como también respecto 
de los que contenian tejidos que se 
despachaban fuera de las horas en 
que se hallaban abiertos los almace
nes; en que la fuerza de carabineros 
venteranos es auxiliar de la Admi
nistración de Aduanas y presta el 
servicio especial de su instituto á las 
órdenes de los Jefes de dicha depen
dencia, cuyas órdenes deben acatar- 
y cumplir estrictamente, según se 
halla consignado en el art. 4,6 del 
apéndice 8." de las Ordenanzas del 
ramo, y 2.*, 3.° y 13 del reglamento 
de 25 de Enero de 1866; en que 
partiendo, de que al repeler el Ad
ministrador de Aduanas de Port-Bou 
por los únicos medios que se halla
ban ásu alcáncela violación de cuan
tas disposiciones tenia dictadas para 
gobierno interior de la dependencia, 
pudiera haber empleado ademanes 
más ó menos enérgicos con el cara
binero que se hallaba en el grupo, y 
que no se dio a conocer como tal, 
nunca podria ser calificado este he
cho como agresión á centinela, ya 
porque el carabineroen cuestión, no 
sólo no se hallaba desempeñado fun
ciones encomendadas por su Jefe el 
Administrador de la Aduana, sino 
que por el contrario, contrariaba en 
aquellos momentos las ordenes ema
nadas del mismo; ya poique la 
agresión no procedía de contraban
dista, ya porque no se ejerciacon ar
mas, palo ó piedras, requisitos todos 
indispensables para causar el desa
fuero que se pretendía por la Comi
sión fiscal, según lo dispuesto en 
Reales ordenes de 6 de Febrero de 
1843, 17 de Setiembre de 1855 y 17 
Febrero de 1864; en que por las razo
nes expuestas no podía menos de con
siderarse el hecho de que se trataba 
como especialmente administrativo 
por razón del local en que se realizo, 
por la cosaobjeto del mismo, por las 
personas que en el intervinieron, fun- 
cionanarios todos de la Administra
ción subalterna, y como tales, depen
dientes, incluso el carabinero, del 
administrador de la Aduana, y en 
que siendo de la competencia ¿le la 
administración los hechos referidos, 
ninguna oh a Autoridad, Tribunal 
ordinario ó privativo podía al mismo 
tiempo conocer de ellos:

Que sustanciado el conflicto, el 
Capitán general, de acuerdo con el 
Auditor, dicto auto motivado, decla
rándose competente, alegando que 
según se previene en el articulo 54, 
núm. 19, del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, los Gobernadores 

no podrán suscitar contienda de 
competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminis
tración, cuando en virtud déla mis
ma ley deba decidirse por la Autori
dad administraliva alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: que 
la presente contienda no se hallaba 
comprendida en ninguno de los ca
sos de exepcion marcados por la ley, 
pues ni existía cuestión previa que 
hubiera de decidirse, ni el hecho de 
autos era de aquellos cuyo castigo 
se hallaba reservado á la Adminis
tración: que el carabinero March. 
al obedecer las ordenes del Teniente 
su Jefe, y hallándose de guardia en 
la estación del ferrocarril, ejercía 
las funciones de centinela, cuyo 
carácter se le ha reconocido á dicho- 
cuerpo por diversas soberanas dis
posiciones y por la jurisprudencia 
constante del Tribunal Supramo de 
Justicia: que según lo prevenido en 
el art. 350 de la ley del poder judi
cial, á los Tribunales militares se 
reserva el conocimiento de los delitos 
de insulto á centinelas, salvaguar
dias y tropa armada: que si por el 
carabinero March se había incu
rrido en alguna falta que exigiese 
correctivo, debió el Administrador 
haber dado parte de ella á los Jefes 
militares de aquel para que por los 
mismos se castigase con arreglo á las 
Ordenanzas; y por último, que las 
diligencias del sumario se dirigían 
contra el Administrador de la Adua
na Port-Bou por atentado contra un 
carabinero, sin que el curso de las 
mismas impidiera para nada la ac
ción administraliva respecto á la 
formación de cuantos expedientes 
gubernativos se estimasen necesa
rios para reprimir y castigar las 
faltas que el referido carabinero 
hubiera podido cometer como subor
dinado del Administrador:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto.

Vista la Real orden de 17 de Se
tiembre de 1855, que dispone que 
los carabineros, cuando están en ac
tos del servicio de su instituto, se les 
repula como soldados que se hallan 
de facción, siendo también consi
guiente que á los paisanos que les 
falten ó insulten ó atropellen se les 
considere comprendidos en las penas 

, que están señaladas para los que 
cometieren tal delito:

Vista la Real orden de 17 de Fe
brero de 1844, que establece las 
reglas para la aplicación de la de 
17 de Setiembre de 1855, y entre 
ellas se encuentran las siguientes: 
primera, que el desafuero de los 
paisanos, de (¡ue trata dicha orden, 
únicamente tenga lugar cuando se 
cometa la agresión contra carabine
ros que esten en actos del servicio 
para el que hubieran sido nombra
dos ó desempeñaren con conoci
miento de sus Jefes respectivos, 
pero no en los casos en que es 
encuentran francos de servicio: se
gunda, que la agresión ó la resis
tencia sea violenta y decidida, y se 
ve rifiq ue con a rm a s de fuego, blancas 
palos ó piedras, estándolos carabi
neros con sus armas y uniformes, y 
llevando el distintivo que acredite su 

carácter: tercera, que en estos casos 
quedarán los desaforados sometidos 
á la jurisdicción militar y sujetos á 
las penas que las Ordenanzas mar
can para esta clase de delitos:

Visto el núm. l.°, art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohíbe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por las Autoridades 
administrativas alguna cuestión pre
via, de la cua*l dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia de los 
hechos que tuvieron lugar en la 
Administración de la Aduana de 
Port-Bou entre el Administrador, 
Jefe de aquella dependencia, y un 
carabinero de los que prestan ser
vicio á las ordenes del referido Ad
ministrador:

2. ° Que aun en el supuesto de 
que los hechos que motivaron los 
procedimientos seguidos por la Au
toridad militar hubieran tenido lugar 
en los términos y en la forma que 
se relatan en el parte dado por el 
carabinero, siempre resultara que 
la agresión de que el mismo se quejo 
no se había efectuado con armas, 
palos ó piedras, requisito necesario 
para que pudiera producir el desa
fuero y sujetar á los que le come
tieron á las penas señaladas en las 
Ordenanzas:

3. ® Que á la Administración 
compete en primer termino resolver 
si el hecho que ha dado lugar al 
presen te conflicto constituye ó no una 
infracción de las reglas á que deben 
sujetarse los funcionarios de la 
Aduana de Port-Bou en el desempe
ño de sus cargos; y una vez resuelta 
esta cuestión previa, someter á los 
culpablesá los Tribunales compe
tentes, toda vez que la jurisdicción 
militar carece de atribuciones para 
conocer del asunto;

4. ° Que se halla, por tanto, Ja 
presente contienda de competencia 
comprendida en uno de los dos ca
sos en que por excepción pueden 
sustanciarla los Gobernadores en los 
juicios criminales, con arreglo al 
núm. l.°,art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863:

Conformadome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta 8 Agosto.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar,

SECCIÓN DE CONVERSIÓN.

| ral de Cortejo, provincia de Granada: 
crédito 111 pesos 91 centavos.

1 Idem Esteban Molina del Amo, na
' tural de Infantes, provincia de Ciu- 
| dad Real: crédito 152 pesos 90 cen- 
; tavos.

Escuadrón de Colón, cuarto de 
tiradores. (1)

Idem Eusebio Ricar Rodríguez, 
natural de Montalbán provincia de 
Avila: crédito 153 pesos 90centavos

Idem Lorenzo Delgado Val verde, 
natural de Ongoria, provincia de 
Córdoba: crédito 116 pesos 82. cen
tavos.

Idem Dionisio Muncz Muñoz, na
tural de Pasaron, provincia de Cá* 
cercs; créditos 61 pesos 23 centavos.

Trompeta Tomás Esteban Coios, 
natural de Madrid: crédito 134 pesos 
28 centavos.

Soldado Jerónimo Ruiz Caballero, 
natural de Peal del Becerro, provin
cia de Jaén: crédito 154 pesos 51 
centavos.

Sargento segundo Florencio Sáez 
Cáceres, natural de Villaflores, pro
vincia de Salamanca: crédito22 pe
sos 28 centavos.

Idem Bernardino Prado: crédito 
88 pesos 95 centavos.

Soldado Amalio Montealegre Tú- 
fiino, natural de San Mamés. Cáce
res: crédito 106 pesos 94 centavos.

Idem Andrés Martin Pérez, natu
ral de Cuevas, provincia de zdme- 
ria: crédito 145 pesos 84 centavos,

Herrador Francisco María Dolo
res, natural de Lugo: crédito 158 
pesos 8 centavos.

Soldado Manuel Romero García, 
natural de Fabrego, provincia de 
Huelva: crédito 51 pesos42centavos.

Idem Vicente Boorque Chapa, na
tural de Granada: crédito 65 pesos 
la centavos.

Idem José Sacristán, natural de 
Suacénte, provincia de Castellón: 
crédito 149 pesos 98 centavos.

Idem Prudencio Postigo Valle, na
tural de Sepulveda, provincia de Se- 
govia: crédito 143 pesos61 centavos.

ídem Roberto Riera Saldaría, na
tural de Santa Ana de Janes, pro
vincia de Gerona 52 pesos 23 cen
tavos.

Idem Eugenio Fernández García, 
natural de Quides, provincia de San
tander: crédito 156 pesos 67 centavos.

Idem Antonio Cnbosa Baró, natu
ral do Albalale, provincia de Huesca: 
crédito 156 pesos 48 centavos.

Idem Victoriano Martin Calderón, 
natural de Navahermosa, provincia de 
Toledo: crédito 135 pesos 38 centavos.

Idem Mntias Cortés Navarro, natu
ral de Luisa, provincia de Zaragoza: 
crédito 109 pesos un centavo.

Idem Mariano Cáceres Logroño, 
natural de Mohedas de la Jara, pro
vincia de Toledo: crédito 117 pesos 
24 centavos. t

Idem Luis Herrada Suriano, natu
ral de Obdoluz, provincia de Almería; 
crédito 106 pesos 20 centavos.

Cabo primero Juan Sepulveda Se- 
púlvedn, natural de Almuradier, pro
vincia de Toledo: crédito 118 pesos 
54 centavos.

Soldado José Bernardino Castro, 
natural de Tapcdcs, provincia de Za
mora: crédito 106 pesos 32 centavos.

Idem Juan Cáceres Arévalo, natu-

<1) Véase el Bo l e t ín  núm. 2592.

Idem Francisco Elizo Jurado, na
tural de Los Pedroches, provincia de 
Córdoba: crédito 206 pesos 67 cen
tavos.

Idem José Moreno Torres, natural 
de Estabilla, provincia de Badajoz: 
crédito 4 pesos 77 centavos.

Idem Manuel Silbosa Fernández, 
natural de Guadilla, provincia de Ma
drid: crédito 37 pesos 48 centavos.

Cabo primero Antonio AguirroBel- 
ches, natural de Madrid, provincia de 
id.: crédito 121 posos 7o centavos.

Soldado Fulgencio Franco Cordón, 
natural de Morera, provincia de Za
ragoza: crédito 82 pesos 28 centavos.

Idem Miguel Márquez Rivera, na
; tural de Alcalá la Real, provincia de 
| Jaén: crédito 78 petos 49 centavos, 
i Idem Fulgencio Pnértolas Bautista, 
natural de Azuaza, provincia de Za
ragoza: crédito 39 pesos 29 centavos.

Idem Juan Fernández López, na
tural de Cejil, provincia de Murcia: 
crédito 68 pesos 84 centavos.

Idem Luis Sitian Luque, natural 
de Palma del Rio, provincia de Cór
doba: crédito 94 pesos.

Cabo segundo Rosendo Calatrava 
Aguilar, natural de Quesada, provin
cia de Jaén: crédito 34 pesos 27 cen
tavos.

Soldado Bernardo Cangas Collado, 
natural de Guardón,(provincia de Ovie
do: crédito 96 pesos 5 centavos.

Idem Salvador Rocher Frasquet, 
natural de Refelcofer, provincia de 
Valencia: crédito 67 pesos 82 centa
vos.

Idem Francisco Aticnza Valls, na
tural de id., provincia de idem: cré- 
ditc 61 pesos 91 centavos.

Idem Juan Tamayo Ruiz, natural 
de Valdenoceda, provincia de Burgos: 
crédito 37 pesos 64 centavos.

Idem José Gamundi Crespo, natu
ral de Arzúa, provincia de la Coruñn: 
crédito 5 pesos 15 centavos.

Idem Baldomcro Zamora Gener, 
natural de Barcelona, provincia de 
id.: crédito 48 pesos 59 y medio cen
tavos.

Idem José Mcnéndez Rodríguez, 
nat ural de Tineo, provincia de Oviedo: 
crédito 16 pesos 70 centavos.

Idem Angel Narro Rejeras, natural 
de Cabeza de Buey, provincia de Ba
dajoz: crédito 96 pesos 21 centavos.

Idem Antonio Navarro Nogueras, 
natural de Fabra la Grande, provincia 
de Granada: crédito 165 pesos 22 cen
tavos.

Idem Cipriano García Gutiérrez, 
natural de Matapozuelc, provincia de 
Valladolid: crédito 102 pesos 44 cen
tavos.

Cabo primero Antonio Pareja Ara
na, natural de Aguilar: provincia de 
Córdoba: crédito 245 pesos 32 centa
vos.

Soldado Julián Flores Vicario, na
tural de Marmolejo, provincia de Jaén: 
crédito 139 pesos 35 centavos.

Idem Antonio Pinazo Pino, natu
ral de Colmenar, provincia de Grana
da: crédito 195 pesos 43 centavos.

Idem Enrique Mir la Os, natural de 
Castellón, piovincia de id.: crédito 

lili pesos 40 centavos. • 
' Cabo primero Ramón May ora Jo- 

ver, natural de Fraga, provincia de 
Huesca: crédito 10 pesos 88 centavos.

Soldado Antonio Rodríguez García, 
natural de Reinosa, provincia de Lugo: 
crédito 31 pesos 17 centavos.

Idem Juan Barrios López, natural 
de Bornos, provincia de Cádiz: crédito 
201 pesos 35 centavos. .

Idem Manuel Sánchez Ursaqui, na
tural de Salvatierra, provincia de Za
ragoza: crédito 129 pesos 89 centavos.

Idem Ramón Jerez Villaplana, na
tural de Alicante, provincia de id.: 
crédito 175 pesos 20 centavos.

Idem Vicente Faus Soriano, natu
ral de Lavadilla, provincia de Barce
lona: crédito 221 pesos 64 centavos.

Idem Bautista Sansolomi Brinde, 
natural de Tabernes, provincia do Va
lencia: crédito 129 pesos 64 centavos.

Idem José Serrano Serrano Ariza, 
natural de Priego, provincia de Cór
doba: crédito 139 pesos 21 centavos.

Idem Sebastián Belloso Jiraénes, 
natural de Egea, provincia de Logro
ño: crédito 35 pebos 59 centavos.

Idem Tomás Beades Peña, natural 
de Ejpinosa, provincia de Santander: 
crédito 92 pesos 14 centavos.

Idem Domingo González Valles, 
natural de Río s , provincia de Orense: 
crédito 120 pesos 65 centavo!.

Idem Pablo Blasco Pilar, natural 
de Torreblanca, provincia de Caste
llón: crédito 121 pesos 15 centavos.

Idem Laureano Martin Pérez, na
tural de San Cristóbal del Valle, pro
vincia de Avila: crédito 39 pesos 65 
centavos.

Idem Francisco Manqui Lara, na
tural de Línea de la Rota, provincia 
de Cádiz: crédito 32 pesos 11 centa
vos.

Idem Domingo García Miguel, na
tural de Casteñera, provincia de Soria: 
crédito 109 pesos.

Idem Cayetano Martin Fernández, , 
natural de Adra, provincia de Alme- 1 
ría: crédito 12 pesos 44 centavos.

Idem Bartolomé Palomo Vega, na
tural de Colmenar, provincia de Má
laga: crédito 107 pesos 91 centavos.

Idem Julián Fernandez Prudencia, crédito 89 pesos 93 centavos.
natural de Esthbilla, provincia de Ma- Idem Antonio Moraleda Martin, na- 
drid: crédito 174 pesos 74 centavos. tural de Cárdela, provincia de Grana- 

Sargento segundo Juan Romero da crédito 245 pesos 32 centavos.
Sánchez, natural de Puebla de Caza- 
lia, provincia de Sevilla: crédito 81 
pesos 17 centavos.

Cabo de trompetas Pedro Santa Ma
ría del Olmo, natural de Burgos, pro
vincia de id.: crédito 118 pesetas 60 
centavos.

Soldado Ramón Eustaquio Expó
sito, natural de Montoro, provincia 
de Córdoba: crédito 153 pesos 39 cen
tavos.

Idem Salvador Abúl Pangueras, 
natural de Arango Mut, provincia de 
Barcelona: crédito 98 pesos 59 cen
tavos.

Idem Miguel Tejada Rueda, natu
ral de Alungrande, piovincia de Má
laga; crédito 46 pesos 6 centavos.

Idem Juan Casas Rupes, natural de 
Matillejos, provincia de Albacete: cré
dito 149 pesos 84 centavos.

Idem Francisco Luna Luz, natural 
de Ranada, provincia de Málaga: cré
dito 35 pesos 81 centavos.

Idem Francisco Solía Vilches, na
tural de Antequera, provincia de Má
laga: crédito 106 pesos 73 centavos.

Sargento segundo José Pan Prieto, 
natural de Madrid, provincia de Ídem: 
crédito 109 pesos 20 centavos.

Soldado Camilo Campos Bermúdes 
natural de Pedre, provincia de Pon
tevedra: crédito ‘25 pesos ‘28 centavos.

Idem Francisco Mejias Hechizarro: 
crédito 10 pesos 29 centavos.

Idem Ricardo Gilavert Coll, natural 
de Barcelona, provincia de id: crédito 
70 pesos 4 centavos.

Idem Roque Rubio Mata, natural de 
Benavides, provincia de León: crédito 
27 pesos 51 centavos.

Idem Pedro Casas Fraquet, natural 
de Alba, provincia de Tarragona: cré
dito 31 pesos 64 centavos.

Idem José Rubí Saitrc, natural de 
Olot, provincia de Gerona: crédito 28 
pesos 34 centavos.

Idem José Puig Puig, natural de 
Gandía, provincia do Valencia: crédi
to 46 pesos 6 centavos.

Cabo primero Joaquín Serrano Mar
tin, natural de Villamediana, provin
cia de Logroño: crédito 108 pesos 36 
centavos.

Soldado Juan Jiménez Moreno, na
tural de Linares, provincia de Jaén: 
crédito 32 pesos 16 centavos.

Idem Jacinto Casas Guell, natural 
do Sauz, provincia de Gerona: crédito 
34 pesos 59 centavos.

Idem Juan Berreras Cáncer, natu
ral de Palíamelo, provincia de Huesca: 
crédito 119 pesos 59 centavos.

Idem Francisco González Alvarez, 
natural de Cangas de Onis, provincia 
de Oviedo: crédito 13 pesos 11 cen
tavos.

Idem Francisco Corrales Salguero, 
natural de Ubnque, provincia de Cá
diz: crédito 30 pesos 80 centavos.

Idem Francisco Herrate Río s , natu
ral de Madrid, provincia de id.: crédi
to 50 pesos 97 centavos.

Cabo primero Trifon Fernandez In
cógnito, natural de Seaduz, provincia 
de Orense: crédito 25 pesos 77 cen
tavos.

Soldado Ensebio Frías García, na
tural de Armuygugo, provincia de 
Burgos: crédito 31 pesos.

Idem Agapito Sanz Ochoa, natural 
de Tudelilla, provincia de Logroño:

Idem Agustín Blanco Neira, natu
ral de Oztarloz, provincia de Navarra: 

I crédito 24 pesos 94 centavos.
Cabo primero Andrés Garde Garde, 

natural de Cangas de Tineo provincia 
de Oviedo: crédito 32 pesos 97 cen
tavos.

Soldado Alfonso Compañón Suri, 
natural de Barcelona, provincia de id.: 
crédito 38 pesos 16 centavos.

Idem Victoriano García Muñoz na
tural de Alcolca, provincia de Ciudad 
Real: crédito 123 pesos 42 centavos.

Idem Nicasio Coll Vereda, natural 
de Cambiells, provincia de Tarragona: 
crédito 37 pesos 13 centavos.

Idem Pedro La Corte Lechuga, na
tural de Alcalá de los Gazules, provin
cia de Cádiz: crédito 29 pesos 38 cen
tavos.

Idem Manuel García Parada, natu
ral de Bouses, provincia de Orense: 
crédito 65 pesos 29 centavos.

Idem Manuel Expósito Expósito, 
natural de Fabrigo, provincia de Huel- 
va: crédito 14 pesos 80 centavos.

Se concluirá.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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